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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador (57) 601 3811700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co 
www.minhacienda.gov.co 

 

3.  Despacho Viceministerio Técnico 
 
 
Doctor 
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES 
Ministro 
Ministerio Del Interior 
 
 

Radicado entrada 1-2024-050483 
No. Expediente 25271/2024/OFI 

 
 
Asunto: Convocatoria sesión XXVII Comisión Mixta -Decreto 1811 de 2017 días 14 y 15 de junio de 2024.  
 
 
Respetado Señor Ministro, 
  
Esta cartera comparte la importancia de la realización de la sesión de la comisión Mixta del Consejo Regional 
Indígena del Cauca (en adelante referido como “CRIC”), con el objetivo de desarrollar y concertar los diálogos 
pendientes entre ambas partes. Sin embargo, desafortunadamente, no me será posible atender esta 
invitación, debido a que estoy encargado como Viceministro Técnico y en este momento estoy cumpliendo 
las funciones de los dos despachos, adicionalmente, el 14 de junio se presenta el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo ante el Congreso de la República, y finalmente, estamos en reuniones constantes en relación con el 
aplazamiento de los recursos de la vigencia 2024.  
 
Desde el Ministerio de Hacienda y Crédito Público reiteramos toda la disposición para atender las inquietudes 
y consultas que puedan resultar de estas reuniones y que estén relacionadas con las competencias de esta 
cartera, tal como se ha manifestado de manera previa en las demás mesas y espacios de concertación en 
el marco de la comisión mixta del CRIC. 
  
Cordialmente,  
 
 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA  
Viceministro Técnico (E) 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
 
Elaboró: Jairo Velasco 

Radicado: 2-2024-032537
Bogotá D.C., 13 de junio de 2024 17:05

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTANEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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Avenida Cra 68 No 55-65 Bogotá DC, Colombia 

Código postal: 111071 

Horario de atención 

Lunes a viernes 8:00 am. - 5:00 pm 

Línea de atención gratuita al ciudadano y de anticorrupción: 57 01 8000 910237 

PBX: 57 601437 70 30 

 

 

Bogotá D.C; 13  de junio del  2024 

 

Señores 

Consejo Regional  Indígena del Cauca – CRI  

Popayán - Cauca 

 

Respetado Consejo 

 

Teniendo en cuenta  la  Convocatoria sesión XXVII Comisión Mixta – Decreto  1811  

de 2017, a realizarse  el día 14 y 15 de junio del año 2024 en la ciudad de Popayán, 

Cauca, le informo que  he delegado  a la profesional Adriana Leticia Giraldo, para 

que participe en dicha sesión en mi representación. 

 

 

Sin otro particular  

 

Cordial saludo. 

 

Manuel Emilio Palacios Blandon 

Viceministro del Deporte 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Cultura 

Dirección: Carrera 9 No.8 - 31, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 342 4100  

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 938081 

 

 

 

Señores 
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES 
Ministro  
Ministerio del Interior 
secretariatecnicacric@mininterior.gov.co 
Bogotá  
 

Asunto: Convocatoria Primera Comisión Mixta- Decreto 1811 de 2017. 

 

Cordial saludo,  

 

En mi calidad de Directora de Poblaciones informo que la profesional Diana Quintero 
Rodríguez identificada con número de C.C 1015433229 es la delegada para asistir 
con poder de decisión a la Sesión de la Comisión Mixta en el marco del Decreto 
1811 de 2017, el 14 y 15 de junio de 2024, en Popayán.  
 

Cordialmente,  

 

 

DIANA ALEJANDRA QUIGUA GONZÁLEZ  
Directora de Poblaciones  

Dirección de Poblaciones 

 

 
Elaboró: 

Egna Márquez  

Líder del Grupo de Patrimonio 
Lingüística  
Directora de Poblaciones   

 

Revisó: 

Diana Quigua González  

Directora de Poblaciones   

Dirección de Poblaciones 

  

Aprobó: 

Diana Quigua González  

Directora de Poblaciones   

Dirección de Poblaciones 

 

 

mailto:secretariatecnicacric@mininterior.gov.co


11.100
Bogotá,

Señores
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN MIXTA
Tel: 2427400
Cra 8 No. 12B-31
secretariatecnicacric@mininterior.gov.co
Bogotá

ASUNTO:   Respuesta - Convocatoria Reunión Preparatoria Sesión XXVII Comisión Mixta -decreto
1811 De 2017.

Cordial saludo,

Sea lo primero agradecerles por la invitación a participar en la Sesión XXVII Comisión Mixta
-Decreto 1811 de 2017, no obstante, por temas de agenda previamente adquiridos, no me es
posible acompañar este importante evento.

Por lo anterior, con el fin de atender y garantizar la participación por parte del Instituto Colombiano
Agropecuario - ICA, se confirma la participación de quienes han acompañado las sesiones
anteriores, Dr. Jehann Favio Muñoz Quijano, Gerente seccional (E) de Cauca, directivo con poder
de decisión, y el abogado. Jorge Enrique Gómez Hernandez para asistir en las jornadas que tendrán
lugar el 14 y 15 de junio de 2024, a partir de las 9:30 am, en la Universidad Autónoma Indígena
Intercultural en Popayán, Cauca.

Sin otro particular,

JUAN FERNANDO ROA ORTIZ
Gerente General
C.C.: Gerencia Seccional Cauca

Miyer Alfonso Quiñonez Chamorro / Gerencia Seccional Cauca
Jehann Favio Muñoz Quijano / Gerencia Seccional Cauca
Jorge Enrique Gomez Hernandez / Oficina Asesora Jurídica

Elaboró: Cristina Jinneth Osorio Ortegon

Pág. 1 de 1 Rad: 20242112397

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA)
Dirección: Av. Carrera 20 # 83-20, Edificio NeoPoint 83, Bogotá
Conmutador: 601 7944492
Correo: contactenos@ica.gov.co
Página web: www.ica.gov.co

I.C.A. 14/06/2024 11:08
Al Contestar cite este No.:   20242112397
Origen: Gerencia General
Destino: Ministerio del Interior
Anexos: Fol:1
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Ministerio de Igualdad y Equidad  

Dirección: Calle 28 # 13 A - 15 Bogotá D.C., Colombia     SAF-AD-FO-003 V.1. 

 

 

14 de junio del 2024 

 
 

 
Señore 

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES 
Ministro 

Ministerio del Interior 
secretariatecnicacric@mininterior.gov.co 

Bogotá 
 

Referencia: Convocatoria Primera Comisión Mixta- Decreto 1811 de 

2017. 

Cordial saludo, 

En mi calidad de Viceministro de la Juventud informo que la profesional 
Airasol Huertas Bolaños identificada con número de C.C 1014283517 es 

la delegada para asistir con poder de decisión a la Sesión de la Comisión 
Mixta en el marco del Decreto 1811 de 2017, el 14 y 15 de junio de 2024, 

en Popayán. 

 
 

Cordialmente,  

 
 

 
Gareth Sella 

Viceministerio de la Juventud 
Viceministro de la Juventud 

garethsellaf@minigualdad.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 

  

Anexo: N/A 
Proyectó: Luisa Ortiz Forero 
Revisó: María Camila Garavito Ayala 

mailto:secretariatecnicacric@mininterior.gov.co
mailto:garethsellaf@minigualdad.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

RESOLUCiÓN NÚMERO O7 4 9 DE
2 8 MAY 2024

Por la cual se delega la representación del Ministro de Justicia y del Derecho para
dar seguimiento al "Plan de choque para acelerar el cumplimiento de compromisos
suscritos en el marco de la Consulta Previa del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026: "Colombia Potencia de Vida" con los pueblos y comunidades étnicas"

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las
conferidas por el artículo 209 de la Constitución Política y artículo 9° de la Ley 489

de 1998 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que, "La función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación
y la desconcentración de funciones."

Que conforme a las disposiciones del artículo 9° de la Ley 489 de 1998, la
delegación administrativa es un instrumento jurídico de la función pública mediante
el cual, las autoridades administrativas transfieren el ejercicio de funciones a sus
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias,
mediante acto de delegación.

En el marco de los acuerdos suscritos en el proceso de consulta previa del PND
2022-2026 con los pueblos y comunidades étnicas, y teniendo en cuenta los retos
para el cumplimiento a los compromisos establecidos, se emitió la Circular No.
0029-4 de 15 de mayo de 2024 de plan de choque, con el objetivo de acelerar el
cumplimiento de los acuerdos establecidos e identificar avances, mecanismos de
solución de problemas para la ejecución, ruta de implementación de acuerdos y
responsabilidades claras al interior de cada una de las entidades.

En mérito de lo expuesto,



RESOLUCiÓN NÚMERO __ 0_7_4__9_ DE 2024 Página 2 de 2

Continuación de la Resolución "Por la cual se delega la representación del Ministro de Justicia y del Derecho para dar
seguimiento al "Plan de choque para acelerar el cumplimiento de compromisos suscritos en el marco de la Consulta Previa

del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: "Colombia Potencia de Vida" con los pueblos y comunidades étnicas

RESUELVE

Artículo 1.- Delegación. Delegar en el doctor Camilo Esteban Martínez
Bohórquez, Asesor del Despacho del Viceministerio de Política Criminal y Justicia
Restaurativa, la representación del Ministro de Justicia y del Derecho, de para dar
seguimiento al "Plan de choque para acelerar el cumplimiento de compromisos
suscritos en el marco de la Consulta Previa del Plan Nacional Desarrollo 2022-
2026: "Colombia Potencia de Vida" con los pueblos y comunidades étnicas"

Artículo 2.- Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los

NÉSTOR IVÁN OSUNA PATIÑO

6boro: Alba Luz del Roclo Rlos Sánchez - Coordinadora GAA
(YeVis6 y Aprobó: Claudia Eugenia Sánchez Vergel- Directora Jurídíca

2 8 MAY 2024.
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Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20245000687061

*20245000687061*
14-06-2024

Bogotá D.C.,

Doctor
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Ministerio del Interior
luis.velasco@mininterior.gov.co
Ciudad

Asunto:  Excusa  y  designación  “acompañar  la  citación  enviada  por  el  doctor  LUIS
FERNANDO VELASCO CHAVES, Ministro del interior, para la Convocatoria URGENTE a la
sesión  XXVII  Comisión  Mixta  -Decreto  1811  de  2017,  para  presentar  los  avances  de
ejecución de los recursos vigencia 2023, 2024 y apropiación de recursos 2025 de acuerdo
al Decreto 1811 de 2017.”

Respetado Ministro Velasco,

Debo excusarme por no poder asistir a la convocatoria del asunto programada para los
días  14 y 15 de junio de 2024 en el municipio de Popayán – Cauca toda vez que debo
atender compromisos previamente adquiridos. 

Reconozco la importancia de dicha convocatoria y,  por tanto, designó Arley Hernando
Beltrán Arévalo, identificado con cédula de ciudadanía No. 82.393.550 de Fusagasugá,
adscrito al Grupo de Apoyo a la Regiones de esta Dirección de Infraestructura, para que
acompañe el espacio en representación de esta Cartera Ministerial. 

Es importante poner en su conocimiento que remitimos la convocatoria a nuestra entidad
adscrita, Instituto Nacional de Vías – INVIAS, al ser una de las entidades del sector con
facultades para ejecutar los planes, políticas, programas y proyectos de infraestructura de
transporte vial a nivel nacional, de tal manera que los compromisos que se deriven de la
jornada puedan ser acompañados también por el Instituto. 

Cordialmente,

  
FERNEY CAMACHO
Director de Infraestructura

Anexo: sin anexos.

1
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.

                                      1 / 2



 

                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20245000687061

*20245000687061*
14-06-2024

Proyectó: Ing. Arley Hernando Beltrán Arevalo, Contratista Grupo de Apoyo a las Regiones.
Revisó:    Contratista Asbleidy Inndira Rojas - Dirección de Infraestructura 

2
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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Unidad Nacional de Protección 
Conmutador 4269800 
Dirección de Correspondencia: Carrera 44 # 20 – 21 
Bogotá, Colombia.  
www.unp.gov.co – correspondencia@unp.gov.co 
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OFI24-00033580 
 
Bogotá D.C. viernes, 14 de junio de 2024 
 
 
 
Doctor 
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES 
Ministro del Interior 
secretariatecnicacric@mininterior.gov.co;  
Carrera 8 No. 7 - 83  
Ciudad 
 
 
  
Asunto: Designación a Convocatoria Sesión XXVII Comisión Mixta - Decreto 1811 de 2017. 
 
Cordial saludo sr. Ministro Velasco;  

 
De manera atenta me permito informar que designo al Asesor de Dirección Raymond David Pinzón 
Hernández identificado con C.C. No. 1026288200 para que asista en representación de la Dirección 
General de la Entidad a la convocatoria Sesión XXVII Comisión Mixta - Decreto 1811 de 2017.  Reunión 

programada para los días 14 y 15 de junio de la presente anualidad en la ciudad de Popayán.  Es 
importante aclarar que el Asesor Pinzón es designado con capacidad para resolver.  
 
Los datos de Raymond David son:  Cel:  319-4480533y correo electrónico:  david.pinzon@unp.gov.co.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
AUGUSTO RODRIGUEZ BALLESTEROS 
Director General 

 Nombre Firma Fecha 

Proyectó Yanneth Pascagaza  14-06-2024 

Revisó Javier Rodriguez M  14-06-2024 

Aprobó Augusto Rodríguez Ballesteros  14-06-2024 

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos 
para firma. 

 
 

mailto:secretariatecnicacric@mininterior.gov.co


 

                                                                                              

 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Edificio Murillo Toro, Carrera 8, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: 601 3443460 Fax: 601 344 2248 
www.mintic.gov.co 

Código TRD: 1501 
 
Bogotá D.C.,  
 
Señor 
JHOE NILSON SAUCA GURRUTE 
Representante Legal Consejo Regional Indígena del Cauca – CRIC 
Autoridad Indígena con NIT 817.002.466-1 
Cll 1 # 4-50 Popayán – Cauca  
cric@cric-colombia.org 
 
 

Referencia: Delegación asistencia al espacio de la sesión XXVII Comisión Mixta, Decreto 
1811 de 2017. 

 

Respetado Señor Jhoe Nilson, 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -
MinTIC-.  
 
Por medio de la presente y en mi calidad de Jefe de la Oficina de Fomento Regional TIC me permito delegar 
a la profesional Maria Fernanda Torres Torres con CC. 52.779.562 como asistente a la sesión XXVII 
Comisión Mixta, en el marco del Decreto 1811 de 2017 con el CRIC a desarrollarse en el municipio de 
Popayán los días 14 y 15 de junio de 2024. 
 
Sin otro particular. 
 
Cordialmente, 
 

 

 

JUANITA ESPELETA NOREÑA 
Jefe Oficina de Fomento Regional 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
 
 

 
Elaboró: María Fernanda Torres Contratista GIT Consenso Social 
Revisó: Josef Heilbron Coordinador GIT Consenso Social 

mailto:cric@cric-colombia.org


REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES



Bogotá D.C.,  2024-06-14 16:19:31

Señor
JHOE NILSON SAUCA GURRUTE
Representante Legal Consejo Regional Indígena del Cauca – CRIC 
Autoridad Indígena con NIT 817.002.466-1
Cll 1 # 4-50 Popayán – Cauca 
cric@cric-colombia.org

Asunto: Delegación asistencia a sesión XXVII Comisión Mixta Decreto 1811 de 2017

Respetado Señor Jhoe,

Cordialmente me permito manifestar  a  usted que en mi  condición de Viceministra  de Conocimiento,  Innovación y

Productividad del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, me permito delegar al Director de Ciencia el doctor

Iván Rodrigo Luna Castro, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.943.294, como asistente al espacio de

trabajo de la sesión XXVII Comisión Mixta del año 2024, la cual se llevará a cabo los días 14 y 15 de junio de 2024, en

la Universidad Autónoma Indígena Intercultural en Popayán – Cauca.

Cordialmente:

Dirección: AV. Calle 26 No. 57-83 Torre 8. Piso 2 al 6                                                 Página 1 de 1
Teléfono: (+57) (601) 6258480 ext. 2081
Línea Gratuita: 018000914446
Fax: (+57) (601) 6258481                                    Código: A204PR01MO2 – Versión: 01 – Fecha: 2020-02-07
PBX: (57+1) 6258480. Ext. 2081

Radicado:20240002366S
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

20240002366S

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

20240614-162103-11cfb1-89098101

Finalizado

2024-06-14 16:21:03

2024-06-14 16:22:07

Firma: Viceministra de Conocimiento,Innovación y Productividad

ANA LUCIA CAICEDO LAURIDO
59684035
alcaicedo@minciencias.gov.co
Viceministra del Despacho de Conocimiento,Innovación y Productividad
Ministerio de Ciencia,Tecnología e Innovación

Elaboración: Elaborado

Yulien Maricielo Cuarán
1085947460
ymcuaran@minciencias.gov.co
Técnico 3100
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

20240002366S

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

20240614-162103-11cfb1-89098101

Finalizado

2024-06-14 16:21:03

2024-06-14 16:22:07

Elaboración

Yulien Maricielo Cuarán

ymcuaran@minciencias.gov.co

Técnico 3100

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Inno

Aprobado

Env.: 2024-06-14 16:21:03

Lec.: 2024-06-14 16:21:13

Res.: 2024-06-14 16:21:37

IP Res.: 163.116.234.49

Firma

ANA LUCIA CAICEDO LAURIDO

alcaicedo@minciencias.gov.co

Viceministra del Despacho de Conocimient

Ministerio de Ciencia,Tecnología e Innov

Aprobado

Env.: 2024-06-14 16:21:37

Lec.: 2024-06-14 16:21:52

Res.: 2024-06-14 16:22:07

IP Res.: 163.116.234.49
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Radicado No. 2-2024-016235
2024-06-14 04:00:22 p. m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283
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DMP

Bogotá D.C, 14 de junio de 2024

Doctor
GERMAN BERNARDO CARLOSAMA LOPEZ
Director Asuntos Indígenas, Rom y Minorías
Ministerio del Interior
dialogosocial@mininterior.gov.co

Asunto : Convocatoria XXVII Comisión Mixta CRIC

Saludo:

En atención a la convocatoria para participar en la Sesión XXVII de la Comisión Mixta con el Consejo Regional
Indígena del Cauca (CRIC), en el marco del decreto 1811 de 2017, me permito informar que para la presente
sesión y en relación a los temas de inclusión productiva y de acuerdo con el alcance de las competencias de
esta entidad, serán atendidas por MANUEL FERNANDO ÁLVAREZ DÍAZ (CC 80.771.994) de la Dirección de
Micro, Pequeña y Mediana Empresa - Mipymes del Viceministerio de Desarrollo Empresarial de esta entidad.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

JOSE DAVID QUINTERO NIETO
DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA - MIPYMES
DIRECCIÓN DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA - MIPYMES
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Bogotá, D.C. 
 
 
Señores 
Consejo Regional Indígena del Cauca 
CRIC 
 
Asunto: Delegación para la sesión XXVII Comisión Mixta -Decreto 1811 de 2017 
del 14 de junio de 2023 
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
 
Una vez recibida la convocatoria para participar en la sesión XXVII de la Comisión 
Mixta CRIC que tendrá lugar los días 14 y 15 de junio en la ciudad de Popayán, me 
permito delegar al director Jonathan Ramírez Guerrero de la Dirección de Gestión 
de Bienes Públicos Rurales del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
funcionario con poder de decisión para realizar el acompañamiento del espacio en 
mención. 
 
Sin otro particular, agradezco de antemano la atención prestada. 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

JHENIFER MOJICA FLOREZ 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural 
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Popayan, junio 14 de 2024 
 
Señores  
Consejo Regional Indígena del Cauca - CRIC   
Popayan-Cauca 
 
 
Asunto: Autorización para el seguimiento de los acuerdos en el marco del Consejo Regional 
Indígena del Cauca-CRIC 
  
 
LUIS ALBERTO HIGUERA MALAVER, identificado con la cedula de ciudadanía número 19.448.204, que 
mediante Decreto 0939 del 9 de junio del año 2024, fui designado como Presidente de la Agencia de 
Desarrollo Rural (En adelante “ADR”), actuando en dicha calidad,  informó al Consejo Regional Indígena 
del Cauca que las personas encargadas para llevar  a cabo el dialogo, interlocución, decisión y demás 
actividades necesarias en el marco de la comisión mixta del 2024 y en virtud del cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 1811 de 2017, serán los señores Ana María Hernández Castañeda, Jefe Oficina de Planeación, 
Dayana Marcela Lozano Ávila, Contratista - Oficina de Planeación y Dalila Henao asesora de Vicepresidencia 
de Integración Productiva identificados con Cédulas de ciudadanía Nos. 53.077.376, 1.013.631.171 y 
52.803.385, respectivamente. 
 
Los autorizados quedan facultados para tomar cualquier decisión en el marco de las Resoluciones indicadas 
previamente, siempre y cuando no vaya en contra vio de los intereses y objetivos de la entidad. Así como 
todos los demás actos que se requieran para el cumplimiento a cabalidad de la presente delegación. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
________________________________ 

LUIS ALBERTO HIGUERA MALAVER 
C.C. 19.448.204 
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